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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1128_06 Realización de actividades de evaluación de los proyectos comunitarios,


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1128. Desarrollo comunitario,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1020_3: Establecer y mantener relación con los principales agentes comunitarios: población, técnicos y administraciones, dinamizando la relación recíproca entre ellos.


	
 UC1021_3: Promover la participación ciudadana en los proyectos y recursos comunitarios.


	
 UC1023_3: Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y desarrollo del tejido asociativo.


	
 UC1025_3: Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión de conflictos entre agentes comunitarios.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del SSC_A_1128_06. Realización de actividades de evaluación de los proyectos comunitarios, son:



	Seleccionar estrategias e instrumentos de evaluación participativa, atendiendo a las características de la comunidad y los objetivos que hay que lograr.


	Elaborar instrumentos para realizar el seguimiento de los procesos de participación, en colaboración con los diferentes agentes.


	Adecuar las técnicas e instrumentos de recogida y análisis de la evaluación a la realidad de los diferentes agentes.


	Establecer protocolos para la comunicación de los resultados de la evaluación a todos los miembros del equipo y agentes implicados.


	Identificar los instrumentos de análisis que permitan identificar la relación establecida entre los diferentes agentes comunitarios y su nivel de coordinación.


	Establecer criterios e indicadores para verificar la utilidad de las estrategias e instrumentos de comunicación empleados en el proyecto comunitario.


	Emplear las tecnologías de la información y la comunicación para la elaboración, presentación y difusión de informes de evaluación y memorias.


	Establecer los procedimientos generales para la gestión de la calidad de la intervención.













Unidad de aprendizaje 1
La evaluación en el ámbito comunitario: características y proceso
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Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Conceptuar la evaluación en el ciclo de un proyecto.


	Interpretar el enfoque multidimensional en la evaluación de proyectos en el ámbito comunitario.


	Determinar aspectos claves para la formalización del manifiesto público sobre la evaluación en un proyecto.


	Enunciar los distintos elementos que reflejar en un informe de seguimiento o evaluación.


	Analizar la diferenciación entre seguimiento y evaluación.


	Identificar instrumentos para analizar el nivel de participación de un proyecto.









1. Introducción


La evaluación de proyectos en el ámbito de la comunidad es una herramienta fundamental, tratándose de un proceso que no solo garantiza la transparencia y objetividad de un proyecto, sino que también permite evaluar de manera efectiva las medidas adoptadas para analizar el impacto de una intervención.


El cumplimiento del objetivo de un proyecto comunitario se efectúa con el diseño e implementación del procedimiento de seguimiento y evaluación para atender a los distintos aspectos que integran la vida de un proyecto, convirtiéndose así en un compromiso con la calidad de una intervención. También se convierte en una oportunidad para potenciar la “cultura organizacional” hacia valores de igualdad, equidad e inclusión. Implementar acciones concretas y medir su impacto de manera continuada fortalece el compromiso de la organización con sus valores y puede posicionarla como líder en responsabilidad social corporativa (RSC).
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